
[image: image1.wmf]
130

Señora:
ISABEL UPEGUI ARANGO
EMPLEAMOS S .A..

Asunto: Respuesta a las Observaciones al Pliego de Condiciones – CD 08 de 2010.

La Beneficencia de Antioquia, encontrándose dentro del termino establecido, procede a dar respuesta a las observaciones realizadas en la audiencia de aclaración al Pliego de Condiciones del proceso de Contratación Directa 08 de 2010, mediante el cual se pretende contratar EL SUMINISTRO DEL PERSONAL DE APOYO Y SOPORTE PARA LA ADMINISTRACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y MERCADEO DEL CANAL ELECTRÓNICO LOTTIRED Y DEMÁS PERSONAL QUE REQUIERA LA ENTIDAD PARA SOPORTAR SUS ACTIVIDADES COMERCIALES, en los siguientes términos:
Pregunta 1: Es posible que los certificados señalados en el Numeral 2.7.1.5 sean firmados por persona diferente al representante legal en calidad de delegado interventor?

Respuesta: NO,  las certificaciones deben ser firmadas por el representante legal de la entidad contratante. 

Pregunta 2: Dentro de la propuesta económica la Temporal debe asumir la dotación de los vendedores y auxiliares, teniendo en cuenta los salarios asignados.  En caso de ser así establecer las especificaciones?.
Respuesta: SI, La empresa temporal deberá asumir la dotación del personal que devenguen hasta dos salarios mínimos vigente

La Dotación a entregar será igual para Técnicos, Vendedores y Auxiliares,  y deberá cumplir con estas las siguientes especificaciones mínimas:

Dotación hombres:

Un Pantalón en Dril color beige

Dos Camiseta tipo Polo blanca con logos institucionales

Un par de Zapatos negro liso

Dotación Mujeres:

Un Pantalón en índigo clásico color negro.

Dos Blusas ajustadas en algodón, cuello clásico, manga corta, color blanca, con logos institucionales

Un par de Zapato para dama plano.

Esta dotación deberá ser entregada periódicamente atendiendo la normatividad laboral vigente.

Pregunta 3: La temporal asumirá los gastos por Movilización y Comunicaciones del personal Coordinadores y Vendedores? 

Respuesta: SI, La empresa temporal deberá brindar gastos de movilización a Vendedores y Coordinadores en forma mensual así.

Vendedores:         $250.000

Coordinador:        $500.000

En consecuencia, se procederá a modificar mediante adenda, el pliego de condiciones en los términos de las repuestas.
Atentamente,

NESTOR DIEZ MONTOYA
Gerente
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